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GACETA DE M A D R I D.
MIERCOLES 3o DE OCTUBRE DE i8»a.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Zar.troza 22 de O:titbrt.
Nu-slros periódicos publican las siguientes noticia»:
Sexto distrito m.Ttar__ Comandancia mi:itar—n Ajrer temprano

salimos ríe Ríelos, . ont nuando en la p rs cucion del enemigo , y con 
ti des-pnio de enriarle et paso i Navarra. Logrado ya con r~specto al 
camino de Bo'ea , cuya pob'ac’on se »a vó de .-sta manera d i saqueo y 
de lo, horrores que la ain n./ihun, anduvimos por espacio ríe ocho 
horas sur mas qu un brrve :i[ > entre roers y prec.picios, atravesando 
bosque», y iia-ui'i vec » un rio Instante caudaloso, con el afandlle- 
pir ;í Bul», adunde se dirigió si mpre el movimiento como punto á 
j ro¡v'¡,,to par: adelantarse ai de los Cáenosos; piro la precip tacion con 
que esto» v-r.fie ron el sui o , y la n’rvuni parada que hicieron , sin to« 
car siqui-eia á la 1 pida déla Constituc on , fue causa d* que entásemos 
al’,: tres Iior-s d spues de que elics saló-sen. Ai rec bir la noticíala ca
li .1 ;eri i s-, ad Jar.t > v ¡os p -rsizu.ó tres horas mas a- lá de Bu o , s ruán
dose el cuartel tt.n r ,1 con la vanguard a d: infantería una hoia rt linte 
del ni,smo p i pío en I irruí,; e»u mañana antó la cabi er a,
q i: lle.-ó , i.i c.r ¡la di! r o Viqnn, fr nieá este pu b¡o , dond rsco- 
nociii c los cn. mípos, »•* apoderó de alguno, centenar,s de raciones 
que l-s 1! v.ibiii , e h'zn al. ue.os prisionero». Se ade'ar.taton las co- 
lunmis d- irf.nt-rí.t, y p-'rrn.ineci-*ndo los face-osos n su posic on, de- 
t tuuiie a a.ar os á pe ir d: s r de as mas tu rt s que pu d-n ma.'i- 
r.irse: cui-na mi fronte el rio Va on, cuyo pj-ntJ hablan inuti'izarlo: 
t n.a á r, ta-.'uerd a uní lil uiui corddl ra de muy -speia falda, cub erta 
de Lo-vu s rsp.sos , s ’a rod aban por todas pe.tes barrancos escarpa
dos, estando el pueblo - n un mont ■ e! vado y ais'ador el no s* p só 
a vado culi el mivor rntusia,mo y vnas í a Const tuc.on , y oeu,.jn 
do su.ss‘vjmjr.te la» 3‘iti'i, y bo,qu-s, entramos m el parido, que el 
i ticino'O aban on,. , li.i!iie.;,'.os-*!r p--rs cuido ha-ti el inon oter o de 
Le re , en Navarra, 1 ora y med í» de aqn : h, y han an ’adr* a yu- is de 
¡a, rrop s mis de di- z l.o.-a, , ay r !o ii..,mo ; en su i-a ¡a mpr.ha na 
snlo pr.cipitada, y inuc- a parte suTien-jo fu rt. s aguaceio» y p r t rr nos 
fra-'Os:simes. Se s d a, hace ho» qu sa! mo, I, Tim ir tJ , ríe-i u , d- ha* 
ber d jad o en Lerda :o iu rz o qn r I 0> bi rm> pr viro n r; momen
to rL r.un r=e m c) vico; d* A camp i n bata ¡o i d ■ la m oca nac o- 
nal act.va de L-.on , proc d i;t de su cap tai, a ¡os que componen esta 
di-.- s on, y son ios de Mont • y y vo úntanos ce Ci-lula, y la poca 
fuerza que hay en ela d- -Vstúr a,, Kxi , madura y Grrona , supimos 
per lo, pri ¡cueros que hic'mrs a i< s in.migos, que s: d jaron ver, 
que los fiKcicoí-s de N .vana t que sa.-uu m uot c-as que se tenían en 
¡i-iuel país, donde tanto escás-an ias uot c- s, d.b-an estar en Ba'a- 
i u r , eran les que habían pacido de vue’o hacia Barba-tro. D -de en
tonces i.o liemos cesado d a miar •• manu-hr.n , «aso V.vudo " desato- 
jando siempre al enem;uu ha-ta 1 ^ar , c y a lo, confines de Francia y 
Navarra. I > iinpnnd-rab,; i mentó de estos v.óeiu.s «1 f-n-'-r » de a 
libertad, cuyo zelo no reconoce ch,ticul-s. Dios guarde a V S mu
chos .ofes. Cuartel general ríe T riña, ty de '-'ctubre de i8»i =\n- 
tonio Riman Zirco d.-l Vu.ie.icii. br ,ab r barón de Uar-n delet ”

f./ u. •• Ari . jiiios ios face osos de la f rm-. :-b e pos.cio i de T.cr- 
mis , y p--rs-.vui.los hasta el monastit-o ■< Le re, aun d.spues de en
trada í.i nr-c'ie, a.lquir da la seguridad <J - que se hadaban en Lumb-er, 
i n lo interior de Navarra , y l* p^ bab -dad dJ que no esperar an allí, 
p-.ies mi esp iaron en Turmas; instru-doen fin por ¡as not ca, que 
anoche r c<bí de r.o h¡b-i novedad in pintarte i. c,a B rbastro y Mon
zón , y habiendo dispuesto que el batallón Ir.tant ■ IX Antr nú> que 
l’c.'o el i; á Huesca, p<s- con a’junos caballo» á las orrt'.a» del Coca 
á cons. rvár la tranqulidad de aquel país, n.s- M dirigirme á rst' pun
to ccntia! de la Irr uiría d * Naiatra , do» hora» distante de harén.sa: 
as; se hi v.-r fica.lo, r-.piti.ndo -nti t.t.t > rn s aviso» al qen -al F-p na
sa. D os marde 3 V. .Y mus he - a, o . Cují t 1 g-n ral de So, ;o de 
( tctuhr. iic iS.'! — \nt-n n Remen Z.rco del Vi “ r. br.gud ST 
La:cu de Car--nuco.! , coroinda-t.* de la» armas de Zaragoza.”

1 unt :j.
,r i :,i distrito Kiii-tai- __Comandancia jrrner.»’.

n S r«n l i» noti^i .» que ac b ; r c b t »,» e -emie-.u qu; perseguía, 
y roe ai.i-,n .he entra-on , :i Lumb r, s- div.dieron ayer en tr-spsr— 
t ditigieod-'sí h-c a los m < :e u . l'.r n o d.- Nava-i; esta tarde he 
l'.e.. .» ad-:art „• nn caballería con algu-n infaftter i á Si'-.sii.si , y dts- 
pu-. iío un.» cv.urs on hacia Caseda y Carcast.,io , por si purd.n sa-upren— 
il.r v destruir a las partida, qu-, mardadas por naturales de aque.los 
I ii hos, vacan const intein.-'-ie per -11." : h-imi't pbeado mi» av sos al 
p-r.. :a- Fspmr.sj , y algún. S me huí s r.o lite c pl .-los

•* hepirada» las fuerzas d -punb , s qu tn ¡ o c iiiim o de -as oril a» 
del Cinca , Balonga con su facción se na acercado a Lamirite, y loa

procedentes de la guarnición de Mequ:n*nza se han extendido hacia Se
na. He dado orden para que ¡a fu rza del Infante D. Antonio , que lle
gó i Hujsca el 17, co ra t Monzan , y para que los roa hombres del 
mismo suerpo, que habnn sido relevados en Teruel por otros tanto» de 
Mondoñ-do, se le ín.orporen inmed.atzm nte, todo con ea fin d. pro
porcionar al apoyo de Mor-zon sobre e C nca una masa de fuerza» que 
obre si-dire Tamirite y las av-ntdas d. Mequ.nenza.

•> Dios guarde a V S. muchos años. Guarní genera! de Sos J Oc
tubre 21 ríe 182 2 = Vnton.o Kem n Z.rc> del Va, r.seSr. brigadier 
barón de Carón"! Irt comandante de las arma» de Zirzg->za.”

.» Fntre nu-ve y d,-z de la mañana de hoy 11 han cnt-ado en Muel 
18 faccio.os de sorpr^-a, han cx tido na r>. vn.p 30 ibras de pen y 
cinco fa esas y m d.a de c-bada; y aunque han publicado un bando 
ofrec end--. 3 rs. vn. y el pan á los que se al-st-n en sus filas, nadie ha 
querido st-gu r ; s. A las dos y medí* de la Urde han marchado h c.a 
MezCoc a sin cau-ar otro daño.”

De Cuspe con f cha de 11 escr b’n lo que sigue: •> Hace ríos d‘a» 
hornos recr sad > d- rru-strt correr a K; Royo se d.spersó por sí m-smo 
junto i Ct'.i'rda; Rsn *, -1 v t.h.mbfi, que venían en su »-:-e o, fu.-ron 
atacado» tdse r-.o, -.n li cite par la ciluMi de TcXia .i, con quien 
impersicam-. r.t se -.-n. irtr-ron , y os que hub.u d- P.: t en ’rta hu- 
y ron p'-cup tadina v.t ■, jun.ju: h e, n lo a’i--jti fu zo, t.nto n el 
convento como - n bref i» ,,u csn Juc n 1 Prot ''e s^'-mptr ; motivo 
por e: qu- h rno, r ¡u. ;u » cenizas 1 ajue-. ísstc e» toco ci resu.udo 
de nu stra exp dic.cn-”

} 2
Fscrb n de Acusron con fr.bi -t- 13 que habiendo ten do teti- 

c’a D J,-.s í ’frulm, t -r. er te de la p'i.n ra con-pama di ia colnmea 
volante ríe cazidor-s m l-.imo» d* »qu 1 p rtido , de que los faccioso» 
se *• ;Són I r oí d » 1 pu -ó¡o H • St 1. O uz . marchó contra nlos ,o im- 
pondeiabie a.-rtim rfo; piro ¡os fot ig¡des d -sipireeieroB de todas par
tes, y s uo se pulo ¡1 ríe co - r e, ur'i v gua y utt cabi lo y al cu-: os 
oiro, . f-eto,. L .< ! rfi - y so 1. ot de esta valiente w uai» 
se portKon ,n t, - e , o.: coi ijda 11 bizarría ptopia de hmnbra» qu« 
defienden la libertad u. su patria.

aV.í./r.' i Marte t 29 de O. futre.
S. M. el Rey y So. \ A. cont r.úan sin novedad en iu importantt 

•alud. b. M. la Rema c r.t núa aliviada.

CORTES F. XT R AORDIN \RI AS»
tRESIDÚNCIA DEL srSfo* S.V1VATO,

S.si.¡n de i día 2 9.
Se leyó y aprobó e'. acta de ¡1 anterior.
Se mando pi»ar á U comisicti d: Guerra un oficio del Sr. ministro 

de este ramo, acompañando una consulta drl consejo de Fsiado sobre 
el modo con que >e p- tr in poner en el completo de su fu-rra los bata
llones de mi:;cia activa, no cb,tente lo prevenido en los azt». 6” y 9.a 
del decreto org¿: ico.

La comisión de Hacienda, en vista de un expediente rrm t'.do i la» 
Cortes por el Sr. secr.tar¡-» de este ramo .1 m,tunen de lo» criados del 
difunto Infante D. Arlen o para que se ¡es paguen sus sueldo» por 
la t -íoreria general de a N:c:on á cuenta de un. mólon y pico de rs. 
que debe la morna a la t stameotaría de S. A., teniendo presente que 
t idos lo» créditos arlen, res al id’ de Je .o de i8ao deben satisfacerse 
por e! Creí to pública, v que este es uno ríe ellas: op naba que el pa
go d d chos sueldes no era una obligación, de ’a tesorería geenl. y que 
por e’ Crédito público d.bia despicharse utii cert Scaci.n en furor de la 
testamentara o herederos del Sr Infante. Aprobad,o.

La comisión especial encargada del examen de la memera de !c» 
Sres. secretarios del D spa.ho prrs rto su di.tjn-n cubre verías adi
ciones hechas á 'as m'didas aprobadas va pi^r las Cortes , y opinaba qu» 
deb a aprobarse ¡a dri er. F ore» calct-r^n a ia med, 'a 18 , relst va i 
que se supriman todos los corve: tos eu les lúzate» que no pisen de 
450 vecinos.

El Sr. Martí h’zo pr*;ente que esta medida pod'a ser muy per’udi- 
cial , y que no debía apr. ha:».', en at.pc on i qu: iru.h.o* rs.: t r-s, 
hab ando de la potestad de los purb o» , dre in q.ie r. » t-n. ar. dertvno 
p» a siipr m'r conventos , y que era un sí.r.lecio y usurp.it on el apooí- 
rane de lo» b ines de ¡os rrgu'are» , en divo .onte -to e-t bin mucho» 
eclesiástico», f cuvis i-'ea» .undian mucho en ,- pAeh » . » que era irv- 
tipo it»co el tratar ahora de estas mater as, en c.»n»i itraci. n al gran 
descontento que ha’» a en algunas prov ,r,ci»s.

El Sr. Cañen Tud-s 'as m d da» aprobadas p,ir ¡as Ci-te» «vw- 
m-nte que s ran a tur as a muelo», y perdv-ncme e. » ,-r p e- 1-
nantc que le diga que las expresiones de qu; ha usado co ton prop.a»



de un Congreso nacional; lea el tratado de Manrique , obispo de Ba
dajoz , y verá lo que dice sobre conventos, y basta qué punto se extien
de la suprema potestad temporal; ¿y *e dirá al cuerpo representativo 
que estas son usurpaciones y, atentados! Yo creo que este es un exceso 
de zelo; pero permítame S. S. que le diga que la Nación tiene ub de
recho primitivo y originario para decretar el número de eclesiásticos 
que debe tener en su s;no, y no se nos venga con lo que dicen escri
tores extrangeros, que acá también los tenemos. ¡Que hay descontento 
en los pu blos 1 ¡Y quiénes son los que lo mueven! S. S. lo sabe muy 
bien. Nadie ignora que se abriga en ios conventos el fdmes de la reb.- 
lian que aparece en Cataluña y en otras partes, y que cuanto mas chi
co es el pueblo, mas influencia tienen ios frailes. Permítame el Congre
so este desahogo, porque un diputado de la Nación no puede oir con 
indiferencia que se trate de usurpaciones i unas medidas benéficas y sa
ludables , y dictadas por él mismo-

El Sr. Martí: Yo no he dicho que estas fuesen usurpaciones; he 
dicho que hemos visto que en escritos públicos se nos lú tratado de 
usurpadores, y que «tas ideas cunden en los pueblos.

El Sr. Canga: Ruego encarecidamente i S. S. en nombré de la pa
tria que nos díga cuál es su profesión de fe política en esta materia, y 
ai cree que somos sacrilegos y usurpadores: por lo demás poco nos im
portan los dichos de autores eclesiásticos.

El Sr. Martí: No creo tal, sino que digo que «tas opiniones cun
den desgraciadamente en el pueblo.

El Sr. Canga : Estoy satisfecho.
El Sr. Moreno dijo que la disposición de que se trataba drbia ex

tenderse hasta los lugares de 800 vecinos, porque limitándose sola
mente á los de 450, casi tocaría un religioso por cada familia.

El Sr. Septien apoyó «ta idea , haciendo varias observaciones sobre 
la necesidad de reducir el número de conventos, porque la experiencia 
había demostrado que eran muy perjudiciales á la consolidación del sis
tema constitucional.

Declarado este dictamen por suficientemente discutido, quedó apro
bado.

La misma comisión, en vista de la adición de los Sres. Vareta, Cue
vas, Janer, Quillones y Suarez para que estaa medidas no sean extensi
vas á las islas de Cuba y Puerto-Rico ; opinaba qde debía aprobarse. 
Aprobado.

Asimismo opinaba que debía aprobarte lá del Sr. Septien al art. 4.° 
sobre sociedades patrióticas para que se aliada después de la última pa
labra: » renovando loa aviso* á las autoridades prevenidas en al art. i.M 
Aprobado.

La misma comisión presentó su dictamen sobre una adición del re
dor Munarriz: otra del Sr. Apoitia, Lapuerta y Eulate, y otra del re
dor Buruaga, opinando que no eran admisibles. Aprobado.

La misma comisión, en vista de varias adiciones hechas por algunos 
Sres diputados, y del discurso pronunciado por el Sr. secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia en la sesión del 13, presentó un pro
yecto de decreto sobré el modo con que habían de proceder los gefes 
políticos y sus subdelegados al arresto de los que directa ó indirec
tamente conspirasen contri el Sisteme 1 y en el reconocí miento de les 
casas sobre las cuales recayese alguna sospecha. Se mandó imprimir.

Continuó la discusión del proyecto de ordenanzas dal egército.
Art. 8- * El desertor del egército ó de la armada, que ademas dé 

la deserción hubiere cometido alguno de los delitos comunes no ex
ceptuados en los dos precedentes artículos, será juzgado por la jurisdic
ción ordinaria y militar que primero le aprehendiere sobre el delito res
pectivo al conocimiento de cada una; á saber: por la ordinaria en 
cuanto al delito común, y por la militar en cuanto al de deserción.

Si no fuere de pena capital la sentencia queso impusiere al deser
tor por la jurisdicción que primero le juzgue, deberá esta remitirlo des
pués con testimonio de la sentencia al juez competente de la otra ju
risdicción para que conozca y proceda al castigo del otro delito. Pero 
entre tanto podrán ambas jurisdicciones instru r y sustanciar í un mismo 
tiempo los procedimientos respectivos, aunque sin embarazarse una á 
otra, á cuyo fin estará á la disposición de las dos el tratado como reo; 
pero por regla general, siempre que la autoridad militar reclame 4 un 
desertor acusado por un delito militar que merezca pena de muerte, te 
le entregará inmediatamente.”

El Sr. Sotos dijo que el párrafo t.° da este artículo podía va
riarse diciendo que el reo de diferentes delitos sujetos á la deserción 
fuese juzgado por ta autoridad militar, y ademas que la autoridad que 
primero le prendiese lo tuviese custodiado, después de lo cual entraba 
bien la excepción que se ponía al fin del párrafo para que siem
pre que la autoridad militar reclamase i un desertor acusado por un 
delito militar que mereciese pena de muerte, debiese ser entregado in
mediatamente á elle.

-Se leyó el art. 186 del código pedal á petición del Sr. Infanta, y 
al 187 del mismo código á petición del Sr. Sotos-

Kl Sr. Infante: Las Cortes han visto que la primera parte de este 
artículo está copiada literalmente del articulo del código penal que 4 
petición suya se ha leído. El párrafo a.°del misino artículo, aunque no 
está copiado literalmente del mismo, lo está en la substancia; asi que 
la comisión lo único que ha añadido es la parte que dice - » Pero por 
regla general siempre que la autoridad Stc. pero tampoco este ha si
do pensamiento de la comisión , porqu.* registrando esta el código pe
nal , se halló con una adición del Sr. Sancho, de que no se dió cuenta, 
acaso po-que se trispapeió; p-ro la comisión Ja ha creído adaptable. Es
te párrafo es el que debe discutirse, y no los otros dos, poique ya están 
aprobados en el código; y si se aprobaacu aquello* dé uaa manera dife

rente, resultaría una diferencia en ambas leyes, que daría lugar i mil in
terpretaciones.

El Sr. Sotos dijo que podía extenderse este artículo con ma* clarisa I.
El Sr. Romero: Esta última parte del artículo creo que está en 

Oposición con lo prevenido en los arts. 1 jó y 157 del código pena!; 
según estos artículos siempre que un militar cometa dos delitos que 
merezcan pena de muerte, correspondiendo el uno 4 la jurisdicción 
militar y el otro 4 la civil, queda el reo 4 disposición de la primera que 
le aprehendió sin preferencia alguna; afiade mas el código, pues dice 
que cuanto solo un delito merezca dicha pena, bien corresponda el de
lito a lo c v.i ó a lo militar, la jurisdicción que le baya aprehendido 
es quien tiene derecho á juzgarle sea civil 6 militar. La comisión no 
se arregla en este punto é lo que dispone el código; por lo que no 
puedo menos de desaprobarlo.

El Sr. Infante: La comisión ha creído adaptable la adición del se
ñar Sancho, persuadida de que en nada se opone al espíritu del código 
penal, aunque parezca que se opone á la letra. La comisión ha pro
cedido en este artículo, asi como en los demas, bajo la inteligencia 
de que la milicia para que guarde disciplina necesita leyes mas duras 
que las demás clases , y por esto cree oportuno que el desertor acusado 
d: un delito militar que merezca pena de muerte sea entregade inme
diatamente á la autoridad militar, siempre que esta lo reclame, á fia 
de que castigado en la milicia, sirva de escarmiento 4 los demas sol
dados.

61 Sr. Oliver: Nunca es una pen4 el que 4 un militar le juague esta 
ó la Otra jurisdicción, y por eso el código penal nd debe tratar de es
to , y sí el de procedimientos; pero en el código penal se trata del de
lito de deserción jjr de los delitos comunes que cometan los militares,y 
esto es lo que no hace la comisión ed este articulo, es decir, no da la* 
reg ts para discernir los casos en que deba ser juzgado el militar por la 
jurisdicción militar ó por la civil. Yo creo que si un reo militar debe 
sufrir la pena da muerte por un delito común, es muy del caso qua 
sea la jurisdicción militar quien se la imponga; pero esto no lo dice el 
código penal, y asi la comisión no podrá menos de convenir en que 
no hay conformidad entre este articulo y el código penal; y yo desea
ría que se adoptase también la modificación propuesta por el Sr. Sotos, 
de que en lugar de las palabras • serán juzgados” se sustituyan » serán 
turoisdos.”

Ei Sr. Valdés (D. Cayetano): Hs pedido la palabra contra este ar
tículo , porque aunque está arreglado á las leyes, no es un artículo de la 
ley orgánica. El desertor del egército que comete un delito debe ser 
juzgado por su deserción por la jurisdicción militar) pero debe serlo por 
la jurisdicción ordinaria por toda aquellos delitos comunes que haya 
cometido en su deserción. Esto es lo que dice la ley orgánica y el có
digo penal, con los que no está conforme este artículo. Enhorabuena 
que ei reo esté en tu cuerpo, donde será socorrido, custodiado 5c.. aun
que le juzgue el brazo ovil, el cual no por esto dejará de actuar con el 
reo todo lo que se necesite; y si las dos jurisdicciones le juzgan á un 
inumo tiempo, la primera de las dos que concluya mas pronto la cau
ta y la sentencie, aquella reclamará al reo para ejecutarla; y asi este 
artículo como está no puede pasar.

El Sr. Infante 1 Aunque la comisión no ha querido variar las ideas 
del código pensl, sin embargo hecha cargo de las observaciones del 
Sr. Oliver, tomará en consideración una adición, ti S: S. quiere hacerla; 
por lo demás ; qué necesidad tenia la comisión dé expresar adónde ó 
quién había de custodiar al reo!

Declarado el punto suficientemente discutido, propusieron algunos 
tefiores la supteiion de las palabras » ó de la armada” y de la partícu
la copulativaen lu palabras ordinaria y militar, sustituyendo la dis
yuntiva 6; pero habiéndose opuesto la comisión á esta sustitución, se 
mandó volver á ella el attícnlo.

Art. 9- - Los cuerpos de U guardia real, los de infantería y caba
llería de línea y ligera, los de artillería é ingenieros , el estado mayor 
general, los estados mayores de los egércitos de operaciones, los de los 
distritos militares , provincias y plazas, el cuerpo militar del resguardo, 
Ibs retirados, los inválidos y los dispersos, como también los cuerpos 
de la milicia nacional activa cuando estuvieren sobre las armas , ser a 
Iguales en fuero, no teniéndolo privilegiado ninguno de los expresa
dos, asi los existentes como loa que en adelante se formaren.”

El Sr. Muro se opuso á la aprobaciou de este artículo mientras no 
se suprimiesen en él las palabras « guardia real.”

El Sr. Infante contestó que mientras hubiese una compañía de ala
barderos no se podía decir qua no existía ningún cuerpo de guardia real.

Después de haberse propuesto por varios Sres. diputados diversas 
tnodificacionr# al artículo, s* declaró el punto suficientemente discuti
do, y se aprobó, encabe;índole de este modo: •> Los cuerpo* de infan
tería y caballería de línea y ligera &c.”

Art. 10. » Ni en campaña ni en tiempo de paz podrá ser juzga
do ningún militar por ninguna comisión, sino por el tribunal competen
te determinado con anterioridad por la ley.” Aprobado.

Art. ti. » Ningún militar podrá ser privado ni suspenso de su gra
duación ni del sueldo que por ella disfrute sino por cauta legalmente 
probada y sentenciada; mas esta disposición no priva al Gobierno, pre
via la calificación de la junta de inspectores, de la facnltad de conce
der á cualquiera oficial ó gefe, sin formación de causa ,el retiro que le 
corresponda por tus años de ser vicio, aunque no lo haya solicitado, 
siempre que se compruebe qoe carece de la aptitud finca necesaria para 
el desempeño de las funciones de su empleo.”

D-spu-s de algunas ligeras observaciones hechas sobra cita artículo 
sa votó per partes , y quedó aprobado en su totalidad.



Art. tt. •» fcíi en campiña ni en tiempo de par sufrir* ningún mi
litar pena alguna, exxpto la. c arrece.ocales, uno en virtud de senten
cia judicial: exceptúense los delitos de sedición provocada directa nents 
con voces y de cua'qut^ra manera ai frente de la tropa formada ó con 
disposición á fo. marse, y todos ios casos de c. Ir írdía en acción de guerra 
contra toda clase de enemigos , que pod'án ser castigado* por lo* res
pectivos superiores hasta con la muerte.”

El Sr. Prado impugnó este artículo, manifestando que no le encon
traba conforme con la Constitución , pues aquí te autorizaba á los su
periores para que en campaña pudiesen castigar basta con la muerte el 
delito de sedición provocada con voces ó de cualquiera otra manera al 
frente de la tropa formada, y que no encontraba una razón para que 
no se le juzgase por los trámites regulare*.

El Sr. Ferrar: Este artículo esta conforme con todas las ordenanzas 
dadas hasta el día en todas las naciones, pues un tnd.vidi/o que se po
ne á propagar en la tropa formada ó en disposición de formarse espe
cies alarmantes compromete la existencia del egército, y el oficial á 
cuyas órdenes esté debe juzgarle y castigarle en el monr.nto, porque 
dos minutos soios que se retardase el castigo podrían ser muy funestos.

El Sr. Buey dijo que siempre había tiempo de juagar por los trámi
tes regulares al militar que cometiese el delito de deserción de que tra
taba el artículo.

El Sr. Oliver: Es preciso no confundir (os casos, ni el que aquí se 
trata , que es el de una sedición provocada en el acto, y que puede 
ocasionar muchos males, con la sedición que no produce efectos tan 
prontos. Siesta puede juzgarse por lo* trámites regulares, aquel i a no, 
y no pueden existir en ningún pais del mundo ordenanzas militares 
que no contengan un artículo como este; y asi creo debe aprobarse.

El Sr. Aillon: Yo aprobaría el artículo siempre que en éi se ex
presase que si para cortar la sedición fuese necesario quitar la vida al 
que la provocaba , se le quitase.

El Sr. Infante: El Sr. Oliver ha manifestado ya algunas de las ra
zones que ha tenido la comisión para proponer este artículo, y i lo 
añadiré que en tiempo de la convención francesa se dieron al egército 
de aquella nac on ordenanzas muy liberales; pero sucedió que los ge
nerales en campaña tuvieron que separarse de ellas, y castigar rigoro
samente en el acto i oficiales y soldados; y después la misma conven
ción se vió precisada á darlas tan severas , que había artículo en que se 
autorizaba para fusilar al individuo que en una acción bajase la cabeza. 
El mismo general Bernedotte mató con su espada seis granaderos, y 
aun en esta campaña de Cataluña ha habido egemplos de esta naturale
za ; y asi el artículo debe aprobarte.

Declarado el punto suficientemente discutido, se votó por partes el 
artículo , y quedó aprobado en su totalidad.

Art. 13. ” Los militares disfrutarán de todos los derecho* políticos
que la Constitución de la Monarquía concede i lo* ciudadanos españo
les ; pero con las restricciones ó diferencias que se señalan en estas or
denanzas , por exigirlo asi la conservación y mantenimiento de la disci
plina militar.”

El Sr. Sotos opinó que debería decirse en el artículo que disfruta
ran de los derechos que la Constitución concede i lo* ciudadanos es
pañoles los militares que tuviesen las condiciones prescritas por la 
Constitución; y que de este modo quedaba el artículo con mas cla
ridad.

El Sr. Infante contestó que el artículo en su concepto tenia toda la 
claridad que deseaba el Sr. preopinante.

El Sr. Romero dijo que al expresarse la palabra derechos deberían 
añadirse las siguientes: concedidos á los ciudadanos españoles.

El Sr. Moreno dijo que la primera parte del articulo tenia toda la 
claridad que era de desear ; y que en la segunda se expresaban las di
ferencias que podía haber en los derechos que gozaban los militares, 
considerados como ciudadanos; expresándose también que á estos indi
viduos no se les hacia mas rtstriccion en sus derechos que la necesa
ria para establecer la ordenanza militar que ha de regir para su pro
fesión.

El Sr. Oliver dijo que si no se modificaba el artículo, los extranje
ros que sirviesen en el egército tendrían los derechos de ciudadano; lo 
cual no creía que fuese muy conveniente.

El Sr. Infante contestó que la objeción del Sr. preopinante no te
nia lugar, porque en la ordenanza te expresaba que en el egército es
pañol no pueden servir extrangeros, y que en cuanto á la modificación 
propuesta por ei Sr. Soto* no la creía necesaria, porque era claro que lo* 
militares que no reunieten las circunstancias ó cualidades que la Cons
titución exigía para sef ciudadanos no lo serian; pero que sin embargo 
ai las Cortes lo tenían por conveniente , te podría poner la modificación 
propuesta por el Sr. Sotos.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y te aprobó el ar
tículo en esto* términos : - Los ciudadanos militare» conservarán los 
derechos políticos que la Constitución de la monarquía concede á lo* 
demas españoles &c.”

Art. 14. •* Los militares gozarán de todos los derechos civiles lo'
mismo que los demas ciudadanos : pero hijo la diferente forma en al
gunos casos que se detalle en esta ordenanza, por exigirlo asi la natu- 
taleza de tu profesión "

El Sr. Soto* propuso que te puosen en este articulo en ¡u«*r de las 
primeras palabras las siguientes: Los ciudadanos m .r.irr; v z-.ir.en de 
todos l"S derechos chiles lo mismo que los Jemas es fuño, es , por las mis
mas razones qu- había anunciado anirr ormente.

Quedó aprobado como había propu-vto el Sr. Solos
Art- i$. *E1 distinto modo de disfrutar de los derecho* poli ticos.

j . *?V3
y de egrreer los civiles los militares, no se considera por estos m'pof 
los demas ciudadanos no militares , c¡ como un perjuicio ¡0 adverso, 
ni como un privilegio lo favorable á Ja instituc on militar, sino co
mo consecuencias necesarias, nacidas de la naturaleza de la misma ins
titución.”

El Sr. Pedralvez: El articulo que se presenta i discusión no me 
parece que es» extendida en los términos ccnven.entes. En ei articuo 
i.‘ de este capitulo se dice lo m smo que en este,y aun a'go mas. - De
biendo considerarse (dice el art. i.°) el fuero móitar en e! acn4: sis
tema político como una exerpe on onerosa , y no como un pr.vdeí’o 
que favorezca á los individuos que se hallan suj tos a él, se redíate » "¡os 
limites y casos &c. por cor.s:cuier.te es c'aro que el art. 15 -s una 
repetición en partedeloque se d ce en e! i.° hn segundo lugar ei articu
lo 15 deja un vacío que expone á dudas muy graves- En el se hab a 
del modo con que se d.br cahfitar el disfrute d; ios derechos pol ticcj 
y civiles con respecto á ios m ¡.tares; pero en todo el capitu o , que he 
leído con alguna detención , nj se expresa este modo con que se ca
lifica aquí: uno de los derechos político» de los ciudadanos espafo es es 
tu concurrencia con voto activo á las elecciones parroquiales. Por el 
33 de la Constitución se echa de ver que esta exige tres circunstancias 
á los ciudadanos para que puedan asistir a estas elecciones: priu-cra 
ciudadanía , segunda vecindad , y tercera residencia.

La experiencia ha hecho ver que la fa 11 cíe aclaración de este artí
culo ha producido grandes obst culos. Por lo mismo esta ley debe acla
rar si los ciudadanos militares pueden usar de este derecho político, 
expresando cuándo deben considerarse corno vecinos de un purb o los 
militares residentes en él. habido es que en rsya'a decimos que ios ve
cinos son las cabezas de familia, y que contr.buyen ai erar o púb co 
y al pueblo de tu residencia con las carcas o d rechos munic paics. 
Los militares no se hallan en este caso; y sí vj»>-n en ias -.c i
nes parroquiales para diputados, resultarían erar-s inconveniente»: r r- 
que no se podría saber cuál era el número de vecino» d- un cu b o, 
aumentándolos ó disminuyéndolos la tropa. H<b n er. c.t » rt._o por
que ia casualidad me ha hecho tocar un g-ave inconveniente.

En el año de 1811, cuando en Santiago tu-c = 1 honor ce pr sVir 
al cabildo de Sta. Susana, haba en aquel rec rio dos ci.art s , es 
cuales fueron á votar infinitos soldados que no t n an o caJ , lo; Ti
bores, y en fin mayor número de individu s que v c r.os cao a r a 
parroquia. Sin duda se hubiera entorpecido la opera: o-, á : ■ x- - : 
la prudencia del Sr. comandante de aimas, coa quien conf r - « 
transigí este asunto felizmente. Por esta razón con'.-ene »ab : c - 
adquieren los militares ia vecindad, si en el putb. ¡ de su r.u 
en aquel donde residen; porque de otro modo sucedería que 1 :.c 
vecindad en una y otra patte.

El Sr- Oliver pidió que se leyese el artículo que se discu'la, y ve
rificado esto dijo: Yo había dudado si estaría exacto el iirprex . p re 
ya veo que lo está, y por lo mismo creo que 110 guarden r. .a: o:; c.n 
este las impugnaciones del Sr. preopinante, cuyos argutrer t'-s j-L.-.-.a 
•er útiles para otro articulo. Por este se establece una bis- s-.-eia , ea 
la que se explica el modo con que los militares podrán d.s'r .tat úe ..s 
derechos políticos. Es preciso no confundir el fuero con Jos c r c 01 
civiles y políticos, y por lo mismo las objeciones presentadas ¡rr el 
Sr. Pedralvez á esta patte no me parece que son del caso. A» qu s 
creo que las Cortes deben apiobar ei artículo en los términos que »< 
halla concebido.

El Sr. Romero fue de parecer de que en lugar de la pa’íbra d - si
tar se pusiese la d; ejercer , y mas adelante en .ugar de esta ?q-r. : a , de 
modo que el articulo d j:»e: n El distinto modo de egercer io» d:t-.cr.c t 
po.iticos y de disfrutar los civiles Scc.”

D.-clarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado co
mo había propuesto el Sr. Romero.

Art. 16. •> En les juicios de conciliación , en que los m litares fue
ren demandantes ó demandados , se observarán codas ias d>spc»ic ene* 
de la ley de 18 de Mayo de 1821.” Aprobado.

Art. 17. «Los militares inutilizados en actos del servíc:o nac -nal 
aeran preferidos á todos los demas c-udadano» en ia prov.,.o;i de los 
ampíeos civiles que tengan aptitud para dís-mpeñar.”

El Sr. Sotos dijo que por este art'culo se daba demasiada p-ef.zen- 
cia á los militares inutilizados en campaña , pues si vacaba ura pieza de 
gefe político ó cualquiera otro dest no , y era solicitado por uno de Cu
tos militares , seria necesario conferírsele, aunque hubiese otros preten
dientes muy aptos para el caso, cualesquiera que fuesen ias c rcunsta ’- 
cías de estos, y por lo mismo era de parre r que se dqrse en el a-v.u- 
lo que á estos individuos se les colocux con ¡-anicular recorra:nrfac on, 
suprimiéndose también la patabri .:u.ij.. par la m »ma -aro:, que 
se hab'a dado en los artículos anteriore» , y poniendo en su iu.ar ¿ de 
tsparZiles.

E: Sr. lnfrnte dijo que en cuanto 1 la supre»:on de la pa'abra r 
rida estaba pronto á que asi se h'ciese : peto no lo m -nao e~ . ■ 11 
la mod.ficac'on presentada por el Sr. Sotos , pvqni :í na 1 tar , ¡
de segu.r sus estad os, y adquirir aqu*l os conocimierti-s r.:c - • .
iba á sacrificar por la pitr a, exponiendo »u vida , lo ..o' r -a
los demas ciudadanos; r que este merlo deba » r re. '
modo qu.1 íe proponía, pues no se daSa tanta '.at.t-d . r a
creído, porque se expresaba que para ser colocado» bab ar. ; : : 1 
aptitud necesaria.

El Sr. Prado aprobó el articulo . pero rnsnfti!.1 qu’ r- -. . 
to debería concederse tamben ests p-e‘ r.r. j a ,o» ya ' » •,
biesen sido inutilizados en detensa de a p,:1 v

h¡ Sr. So moza apoyo el articuo, ¿ -..¡id. qct :a c!a»c de ».» '.*re



méritos militares inutilizado* débil ser atendida del mado qu: se ex
presaba , no debiendo las Cortes perder de vista qu: la Nación era 
deudora á esta dase del restablecimiento de la lib-.rird.

El Sr. Oliver fue de parecer que la preferencia concedida por este 
artículo ¿ los militares inutilizado* debería hacerse extensiva á los pai
sanos que quedasen inutilizados en defensa de la patria.

ti Sr. Canga dijo que de resultas de haberse visto reducidos á pedir 
limosna muchos beneméritos militares inutilizados en la guerra de la 
independencia, se había establecido un depósito en aquel tiempo para 
socorrer i estos hijos dignos del amor de la patria , y se acordó por la» 
Cortes extraordinarias que fuesen preferidas para adquirir el dote que 
llamaban de doncellas las muchachas que se casasen con estos mima
res. Que las Cortes ordinarias de 14, con motivo de celebrar la victoria 
de cuyas resultas había entrado victoriosamente el egército en i’arupm- 
na , habían acordado que los inutilizados en campaña fuesen colocados 
Con preferencia en los empleos de Hacienda, en los de los ayuntamien
tos, y en los suba'temos de los tribunales. Decreto que quedó sin efe» 10 
por Ja mudanza de sistema en ei referido año de 14. Por último Jijo 
que estando ya acordado anteriormente por las Cortes lo mismo que 
ahora se proponía, debía el Congreso aprobar este artículo.

En seguida se declaró suficientemente discút elo este asunto, y 
quedó aprobado el artículo, poniéndose la palabra españoles til vez de 
1 ittJ.iJa'ius.

Se suspendió esta discusión , y el Sr. presidente dijo que se conti
nuarla mañana, y levantó la sesión pública á Jas do» y media para con
tinuar las Cotíes en secreta.

Se han recibido periódicos y cotrespondencia de Galicia, Asturias 
y Aragón. Una partida, que con nombre de facciosos alteraba la tran
quilidad pública en algunos puntos de la provincia de Astúria», lia sido 
derrotada y cogidos casi lodos Jos individuo». Nada de paiticu.ar ocur
ría en Galicia, y Jaa noticias de Aragón quedan .nseita» arriba cu arti
culo de Zaragoza.

También lian llegado noticias de Cataluña, qu: son bastante favora
bles, aunque no hasta el punto a que ias ha lievado el tumor público 
espare do hoy en esta capital. Ha liabido con efecto algunas acciones 
parciales ventajosas, y Castelifoilit parece que está bastante estrechado; 
de manera que debe esperarse queden muy en breve satisfecho, los bue
nos des os di los que hoy se han lisonjeado con noticias de mayor 
entidad.
_No hay género de atllficio, por pérfido que sea, que no empleen en 
daño de la patria Jo* que se han declarado sus enemigos. No les ha 
bastado alzar el estandarte de la rebelión, y armar el brazo del espa
ñol en contra de su hermano, fomentando la funesta guerra civil; m se 
han contentado con sembrar de cadáveres, y enrojecer el suelo de las 
industriosas provincias catalanas, sino que trabajan incansablemente 
por atizar la discordia ¿ irritar los ánimos de lo» buenos provocando 
mutuas desconfianzas. Para lograr esta fia no han perdonado medio ni 
calumnia por grosera 7 odiosa que fuese. Ademas de los escritos , en 
que es ya sistema invariable el pretender denigrar á toda clase de perso
nas, váleos: en el día los atizadores de la discordia del ardid de im
primir y circular subrepticiamente papeles sediciosos y subversivos, á 
nombre de persona* conocidas por sus esfuerzos y sacrificios p-rson.il.s 
en favor del sistema constitucional. En la gaceta del lunes insertamos 
la orden que habla publicado el gefe político de Cádiz , mandando re
coger uno de estos infames cuanto absurdos líbelos; otros de la misma 
naturaleza s; han circulado por diferentes puntos, y otros acaso se es
tarán fraguando.

Conocido el objeto i que se dirigen estas malas artes, no hem s 
cesado ni celaremos de clamar por la unión sincera de cuantos se in
teresan en el bien y prosperidad de la patria. Sofoquemos el gérm. n 
de nuestras rencillas; alejemos de entre nosotros los zulo* y la des
confianza; esmerémonos en atraer por la persuasión i los que han to
mado por oficio denigrar y calumniar ; y si esto no bastase, contén
galos al fin la espada de la ley.

Extracto de noticias extranjeras.
El lord Wellington seguía indispuesto tn Viena , según un perio

dista; bien que ya se dice que su indisposición no le impide it al Con
greso , y añaden haber salido para Verona. La Gaceta ,ie Francia sa
be ya los negocio* que han de tratarse en el Congreso. 1 ó •> Sobre la 
ocupación del reino de Ñapóles. Parece qua ya sa está generalm.-nto 
de acuerdo en que las tropas austríacas permanezcan en aquel país. 
Dicen que es probable que los io3 austríacos qu: se hallin en el Fia-
monte se retirarán y concentrarán en Lombardía__ z. ' Los negocios
de Alemania. Varios Estados de este pais invocan el apoyoy los 
consejos de la santa alianza para defenderse de los faccioso» que ios 
nuevos sistemas han introducido en su» Gabi.rnos. Se entab ariín y 
adelantarán estos negocios cuando los Soberanos pasen por Saltzbur-
go, y mientras permanezcan en Tcgernsee__ 3." Los ne.’ociosde H>>a.
lia. Se creee que la Francia volverá á toin.r en estis negociación 1 la 
actitud cjue conviene á su dignidad, y qu: el Sr. d: Montinorenci 
volverá a colocarla en la alianza europea en la categoría qu: i„. cor
responda.”

Asi habla este periódico ultra , á quien cop a después el Munltu,.
A p.-.ir de qu- uno y otro coi.Irisan qu: la I rancia se halia degrada (a 
d:ci"n 'o qu- vo veri á ocupare! puistoqu: debi.» tun-r, ambo nos 
p-rm.t rán que dudemos del apoyo y con. |os d* la santa a .an/a á 
los Litados constitucionales de Alemania. Lo uñemos por una inven

ción ultra, y apoyamos nuestra sospecha en cierta especie qu: publica 
la Prus'a per medio de su conducto de Aqu sgr.in , y es como sigue: 
» Aseguran algunas persona» bien instruida» en negocios políticos que 
el Congreso da Verona terminará sus operaciones con una resolución 
de tal naturaleza, que dará muchísima impulso á ia Dieti germánica 
cuando vuelva á abritse. En todo caso parece que nuc tros p. liti-os 
110 creen ya que se trata de hacer modificaciones en la actual organi
zación de la Confederación germánica, y mucho mero» ui ias Consti
tuciones que los soberano», individuos de esta c .nfcd ración, como 
los Reye» de Bavi.ra y de VVurtemberg , y los Grand.s duqu.s de lau
den y de Hcssc-Darmstadt, han introducido en su, Estados, en aitn- 
cicn á que la ejecución de semejante proyecto alteraría la trar ,uili- 
dad de la Alemania, y podría acarrear fun.sta» consecuencias—u.c.se 
pues que la Dicta germánica pondrá su principal cun.uo en acelerar 
la organización del egército confederado según ¡as l>a»es ya adopta
das. Aseguran qu: las divisiones de este egército irán por su turno 
dando guarniciones á las plazas fuertes de i a Confederación, Maguncia 
y Luxemburgo.

Es bien sabido que la primera de estas plazas, perteneciente al gran 
Duque de Hcssc-Darmstadt, tiene guarnición austro-prusiana, lo mai a 
bien difícil de conciliar con el ejercicio de los derechos de scbei ar.ta 
de su poseedor. Lo mismo puede decirse de Lux -mburgo , capit,l .¡el 
gran ducado de este nombre, y que fue cedida al R-y de los Fccs-ila- 
jos en 1814 con todos los derechos de la soberanía.

A esto no añadiremos mas sino que extrañamos este lenguaje en 
un articulo de una ciudad de Frusia , y que el Monitor sea el conducto 
por donde s; diga que no es fácil conciliar con el ejercicio de lo» arre
chos de la soheraoía el tener trepas extranjeras de guarnición. Ñapóles 
y el Piamonte pudieran añadir algo mas sobre este punto.

Sociedad de seguridad mutua contr/t incendios de casas en Madr
Consecuente al aviso dado en los papeles públicos se reunieron el 

domingo 47 del corriente en la biblioteca del convento de San Felipe 
el Real un gran número de dueño» de casas en esta corte para em
pezar á tratar del modo de realizar tan benéfico instituto ; y visto el 
proyecto de reglamento que habían formado los autores de! plan , se 
acorrió nombrar una comisión pata qu: examinando el asunto deieiii- 
dr.m-me , forme el reglamento general, que debe ccntener Jas reglas 
para su gobierno, y quedaroo elegidos ios Sres. D. Manuel María de 
Goiri , D. Timoteo Rodríguez Carrillo , D. Joscf Pió Santos, Don 
Josef Garay, D. Francisco López de Olavarrieta, D. Francisco Iz
quierdo y D. Pedio Gañido , quienes deberán presentar sus trió i jo, i 
otra junta general que debe celebrarse el domingo 10 d:l próximo 
Noviembre , para que en e'ls y demas que fuese necesario ai cf.cto 
se examinen y discutan hasta qua merezcan la aprobación de loa sc-ius, 
y se proceda á su instalación.

Con el fin de lograr el acierto de un asunto tan delicado espera la 
comisión , conforme con los demas puntos acordadas en dicha reu
nión 1 i.° Que todos los verdaderos amantes de su patria qu: lo ten
gan á bien auxilien á ia comisión con cuantos datos y noticia» crean 
oportunas para su ilustración. a.° Que los señores que se lun su.cr 
io, asi como los que piensen hacerlo, tengan la bondad de tem ióle 
ant is del citado día 10 una noticia aproximativa del valor de sus fin
cas. Y finalmente participa que continúa abierta la sjscricion como 
basta aquí en casa de D. Mariano Monasterio y Zu'ueta, sita en ia ca
lle del Príncipe, núra. 8 , matiz. 212 , cuarto bajo de la izquierda.

Teniendo la dirección general de estudios precisión de dar á la ma
yor brevedad al Excmo. ayuntamiento de esta muy heróica villa una 
lista circunstanciada de los profesores, asi médicos como cirujanos re
sidentes en esta corte, se hace indispensable qu: los referidos se presen
ten en ia sección de escuela* especiales de la miso» dirección, á fin d: 
manifestar sus nombres y apellidos, calle y casa de su respectiva habi
tación; ó en su defecto remitir inmediatamente i dicha sección una 
nota que exprese los nombres y señas indicadas, por exigirlo asi el ín
teres de la causa pública y mejor servicio de la Nación.

ANUNCIOS.

El ayuntamiento constitucional de la ciudad de León ha acordado 
ptoveer una plaza de médico titular de la misma ciudad (ad mu» de 
la qu: en el día tiene) con la dotación de 600 ducado» nuil.:., paci
dos mensualmmte del fondo de sus propios y alburies, y con ¡.1, oh - 
venciones que podrá manifestar en esta corte I>. Zi. jm, Iban .•, <¡uj 
vive plazuela de Sta. María , puerta que llaman de Reyes. cu,.:. I, (
Los profesores de dicha facultad de medicina qu: deseen obten t li r_- 
ferida plaza se servirán remitir sus Solicitudes , .íco-npiñu !js co i I .s de
bidas certificaciones de su edad, títulos, erario» y nu-i.in , á ia se reti
ría de dicho ayuntamiento al carpo de D. Félix González Mériria , en l 
términod: 20 día», contados desde el aó d: O-tubre deiíiii.

Se halla vacante la plaza de boticoio único de la vi a de Cirtru'- 
tlgo , provincia de Logroño, cuya dotación es la de jao robos de tn- 
go , pagados en su cspicie ó en dinero ií razón de y rs. de : ió cui.r 
despue» drl fallecimi-nto d ■! a.tual boticario I). Francisco 'Jrbi, .» t ,0 
edad de 85 año», y d: su mu vr liona heralina \/puro, de e la 1 d fio 
af os, contubuy nrio a' primero por vía 0 - (ubuacton con ico roñe» 
anuales de la dotación sobredicha , y con 50 sohr-v.vi-n h> mi „on»ort:.
S: admiten menor-ales en la secr.-üria de dicho avunt.un -to hasta el 
20 del próximo me» de Noviembre. La pcib.ucuu e» de 46c Vccu»,».

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


